
2019-345 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, informando que al 
correo electrónico solicitaron terminación del proceso, igualmente informando que 
la solicitud proviene de un correo diferente al que aparece en el acápite de las 
notificaciones, revisado el presente proceso a la fecha no hay embargo de crédito 
ni de remanentes, ni se encuentra títulos consignados. Pasa para el trámite 
pertinente.- Zipaquirá, 16 de abril de 2021 
 
El Secretario 
 
 
 
JAIME DE JESUS GARCIA DE LEON 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ. 

Zipaquirá, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL SUMARIO 2019-0345 

 

 

 

Niégase la terminación del proceso que solicita la apoderada de la parte 

demandante, en tanto que el 5 de mayo de 2020, se dictó sentencia negando las 

pretensiones de la demanda y se dispuso el archivo del expediente, decisión que 

se encuentra debidamente ejecutoriada. (art. 302 C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
  
La Juez, 

 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

 

  


